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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á ia Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parle militar. 
TITANIA GENERAL D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
peral dd Ejército del día 27 de Marzo de 1884, 

en Manila. 
sis: ¡xcmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 

del corriente, á las siete y media de su ma-
celebre Consejo de guerra el Cuerpo de Carabi-
paw ver y fallar la causa instruida contra el pai-
aurieio Tolentino, acusado del delito de atentado 

Individuo del mismo, 
e l loDsejo será presidido por el Sr. Teniente Coronel 

de Visa Francés, primer Jefe del espresado, 
loyeodose con arreglo á ordenanza, para lo cual 

h Plazilas oportunas órdenes. Todos los Sres. Ofi-
esta guarnición francos de servicio asistirán á 

El Brigadier Jefe de Estado Mayor, Sabino 
!.-Comunicada á los Cuerpos é instituto militares 

iíguaniinion.—El Coronel Teniente Coronel Sar-
i Mjor interino, José Pregó. 

SERVICIO D E L A P L A Z A 
este PARA EL DIA 28 DE MARZO DE 1884. 

de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
ion Estevanez.—De Imaginaria.—El Teniente Co-
Wndante D. Ensebio Salvá. 
•ta, los Cuerpos de la guarnición. — Visita de hos-
provisiones Caballería, Sargento para el paseo de 

pos, núin. 1 
de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar-

for interino, José Pregó. 
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ÍBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Minis-
d̂e la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama 
aza al Excrao. Sr. D. Manuel Euriquez, Corregi-
e ha sido de esta Capital, su apoderado ó here-
subiese fallecido; para que dentro del término 

¡(.°a dias, á contar desde la publicación de este 
. en ta Gaceta oficial, comparezca en esta Secre-
'tar I ^0r Ŝ  ^ Persona encargada, á recoger y 

libit j^e^0 ^G ̂ 08 uparos producidos en la cuenta 

uifl 

^ 10 de un céntimo de peso, impuesto sobre cada 
2̂ Carile' correspondiente al mes de Noviembre 

io '*r^1(^a por el Síndico Procurador que fué del 
eiiciadUDtaraÍent0 D- Mariano Bertoluci; en la in-
couj e ̂ c transcurido dicho plazo, sin verificarlo, 

® lite q,?acicn ^ sin ella, se dará al expediente el 
'. Proceda, parándole el perjuicio que hubiere 
•Hila i 
iciíco ? ^ ^arzo de 1884.—El Secretario general, 

wntisteban. 3 
Cíi 6Í ej 

pIÍ< Jefe6?11̂  y en v5rtud de acuordo del Sr. Mi-
K ^ . l l a m â ^ecc'on de atrasos de este Tribunal, 

^Adr? ^ ^ P ^ z o á D Manuel Llorca y D. Isidro 
- ' f W sido1118̂ 8̂ 01" éIuíerven1or de Hacienda pública 

"Poderâ  ^P^^vamente de la provincia de Iloilo, 
^ del t̂ 08 .ó herederos si hubiesen fallecido, para que 
'̂ egtg ^Hio de treinta dias, á contar desde la inser-

ê riaUEle'0 en â baceta oficial, comparezcan en 
T ^ c a l i f i ^ e r í e r a ^ á objeto de recojer y contestar el 

pación del reparo producido en la cuenta 
Wico de la espresada provincia correspon-

leligen • JulÍO de 1874' PresuPuest0 de 1874 75; 
Cla de que, si antes de espirar dicho plazo. 

no lo verificasen, con contestación ó sin ella, se dará al 
expediente el trámite que proceda, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Manila 27 de Marzo 1884.—El Secretario general, F. 
A. Sanlistéban. 3 

INSPECCION G E N E R A L D E COMUNICACIONES 
D E F I L I P I N A S . 

Correos. 
Por el vapor «Butuan» que saldrá para Iloilo el 29 del 

actual, á las dos de su tarde, esta Inspección general 
remitirá la correspondencia que se encuentre depositada 
para dicho punto, Isla de Negros, Antique, Gapiz y Con
cepción, á las doce del referido dia. 

Por el vapor «Remus» que saldrá para Iloilo y Cebú 
el 31 del corriente, á las cuatro de su tarde, esta Inspec
ción general remitirá la correspondencia para dichos 
puntos. Isla de Nebros, Antique, Capiz, Concepción, Bo-
bol y Surigao, á las dos del indicado dia. 

Manila 26 de Marzo de 1884. - E l Jefe de la Sección, 
Valentín de Diego. 3 

CONTADURIA GENERAL D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente, se llama y hace saber á Máximo Pe-
raleja Panican, carabinero que fué de 2.a clase, que se 
presente por sí ó por medio de su apoderado, en esta 
Contaduría de mi cargo y negociado de clases pasivas, 
á fin de enterarle de asuntos de su exclusivo y parti
cular interés. 

Manila 24 de Marzo de 1884.—El Contador general, 
Luis Valledor. 

C A P I T A N I A D E L PUERTO DE M A N I L A . 
Hallándope depositada en el Tribunal del pueblo de 

Cavite el Viejo de la provincia de Gavite, una banca 
ó soya de 10 varas de largo 1 de ancho, de madera 
tanguile con el núm. 17, que ha sido hallada en las 
playas de dicho pueblo, en la mañana del dia 5 de 
Noviembre último; se anuncia al público para que se 
presenten á recogerla en el Gobierno P. M. de la indi
cada provincia, los que se crean con derecho á ella, 
exhibiendo para el efecto los documentos justiticativos 
de propiedad; y en la inteligencia que de no verifi
carlo antes del término de treinta dias, contados desde 
el de la fecha, se procederá con arreglo á lo que pre
viene el artículo 12 título 6.° de las Ordenanzas de 
matrículas. 

Manila 22 de Marzo de 1884.—Antonio Terry. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A PUBLICA 
DE MANILA. 

Con/nftwdon Urbana. 
Se avisa á los contribuyentes á la Urbana que el pri

mero del próximo Abr i l empieza la recaudación, de
biendo quedar terminada el dia 20 del mismo, y tras
currido dicho dia serán recargadas las cuotas con el 10 
p3 que ordena el Reglamento. 

¡Se ruega que cada contribuyente traiga consigo el 
último recibo á fin de que sean despachados á la mayor 
brevedad. 

Manila 24 de Marzo de 1884.—Bernardo Carvajal. 

TESOBERIA GENERAL D E H A C I E N D A PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las ocho de la mañana del dia 31 del actual se 
satisfará á los habilitados de las clases activas que tie
nen consignados sus haberes en esta Tesorería, el im
porte de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila 26 de Marzo de \%%4.—Malias S. de Viz-
manos. 2 

Desde el 4 al 8 y desde el 12 al 15 del mes 
próximo estará abierto el pago de las clases pasivas que 
perciben sus haberes por esta Tesorería, entendiéndose 
que la primera fecha citada es para los que residen en 
esta Capital y la segunda p^ra los residentes en la 
Península, debiendo advertirles que después de la espre
sada fecha 15 no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Manila 26 de Marzo de 1884—.Mato S. de Viz-

manos. 2 

S E C R E T A R I A DEL AyüNTAMlENTO DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la vía piiblica que se halla depositado en el 
Tribunal de Sarapaloc, se presentará á reclamarlo con 
los documentos de su propiedad en esta Se -retaría, dentro 
del plazo de diez dias, contados desde la primera in
serción de este anuncio en la Gaceta oficial; en la inte
ligencia que de no hacerlo asi, caerá en comiso y se 
venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se pu
blica en la Gaceta para conocimiento del interesado. 

Manila 26 de Marzo de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
BR LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de estas 
Islas, por superior decreto de 20 del actual para sacar 
de nuevo á pública subasta la adquisición de 1947 peta
tes é igual número de fiambreras de lata con correas de 
cuero para los confinados do esta* Islas, con el aumento 
del 10 p g sobre el tipo, o sean «'14 Ij8 de peso poi
cada petate y «'18 5[8 de peso por cada fiambrera; se 
hace saber al público para que los que deseen prestar 
dicho servicio se presenten ante la Junta económica del 
Presidio de esta Plaza, que se hallará reunida en la 
citada Inspección á las diez de la mañana del dia 4 
de Abr i l próximo venidero con sus repectivas proposi
ciones en pliego cerrado, sujetándose estrictamente al 
pliego de condiciones y modelos aprobados que se ha
llan de manifiesto en la oficina de la Mayoría de este 
penal desde la publicación de este anuncio; cuyo ser
vicio se adjudicará al que mejores proposiciones haga 
en progresión descendente á los tipos anteriormente se
ñalados. 

Manila 22 de Marzo de 1684.—P. O.—El Ayudante, 
José de Montes. ?> 

* SECRETARIA DE L A J U N T A 
D E R E A L E S ALMONEDAS 

de la Dirección general de Administración Civil. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del 
arbitrio de los corrales de pesca de los pueblos de la 
provincia de Isla de Negros, bajo el tipo en progresión as
cendente de cuatrocientos catorce pesos anuales, y con 
entera sujeción al pliego de c ondiciones publicado en la 
Caceta n.0 37 de 6 de Febrero último. El acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc
ción, establecida en la casa n.0 7, calle real de Intramuros 
de esta Ciudad y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 26 de Abril próximo, las diez en punto de su ma
ñana; y los que quieran hacer posturas podrán presen
tar sus proposiciones estendidas en papel de sello 3.°, 
acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 22 de Marzo de 1 8 8 4 . — J D u j u a . 2 

Por disf osicion de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á pública subasta el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 4.° grupo 
de la provincia de Abra, bajo el tipo en progresión ascen
dente de ciento setenta y cuatro pesos quince céntimos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
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publicado en la Gaceta n.0 110 de 22 de Abr i l de 1883. 
E l acto tendrá lagar ante l i Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección establecida en la casa núm. 7, calle 
real de intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 26 de Abr i l próximo, las 10 
en punto de su m a ñ a n a ; y los que quieran hacer postu
ras podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel de sello 3 °, acompañando el documento de ga
rantía correspondiente. 

Binondo 22 de Mazro de 1884.—.Fe&z Dujua. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses del primer grupo de la 
provincia de Pangasinan, bajo el tipo c progresión ascen
dente de cuatro mil quinientos noventa y nueve pesos veinti
siete céntimos anuales; y cor» entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta núm. 9, de 9 de Julio 
de IS^B. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la espresada Dirección establecida en la casa núm. 7, 
calle Real de intramuros deesia Ciudad y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 26 de Abril próximo, á las diez 
en purto de su mañana, y los que quieran hacer posturas 
podrán presentar sus proposiciones, estendidas en papel del 
sello iJ.0, acompañando el documento de garantía corres
pondiente. 

Binondo 22 de Marzo de \ ^ i . = F e l i x Dujua. 2 

ESCUELA N O R M A L DE MAESTROS. 
DE l>STaUL;ClON P R 1 M \ R I A . 

Solemne distribución de premios merecidos por los 
alumnos de la Escuela Normal en el curso profesio

nal de 1883 á 84. 
P R I M E R A Ñ O . 

Conducta. Laureano Lopangco 
Aplicación. Agustín Agnilar. 

CATECISMO É HISTOHIA SAGRADA. 
Cándido Pardillas. 

ORTOLOGÍA V L E C T U R A . 
Primer premio. Faustino Enriquez. 
Segundo premio. José Gumpal. 

TEOR I A Y P R \ C T I G \ D E LA E S C R I T U R A . 
Primer premio. Benieno Santi. 
Segundo premio. Cándido Pardiñas . 

LENGUA C A S T E L L A N A . 
Primer premio. Primitivo Latorre. 
Segundo premio. Agus'i i Aguilar . 

ARITMÉTICA. 
Primer premio. Laureano Lobangco. 
Segundo premio. Ireneo Sansón. 

UKBANIDAD. 
Pedro Piggangay. 

Se han hecho dignos de mención honorífica: 
Catalino Gumpal. Daniel Almendrala 
Calixto Dadla. Pastor Camilor. 
Andrés .lavison. Benito Garc ía . 
Nemesio Armario. Carlos Punsalang. 
Félix Guasón. Deogracias Reyes. 

SEGUNDO AÑO. 
Conducta. Francisco Pelito. 
Aplicación. Jul ián Zaldivar. 
Religión. Franeisco Abanag. 

T E O R I A Y PRACTICA D E LA L E C T U R A . 
Primer premio. Esté;»an Lnmain. 
Segundo premio. Fulgencio Lladoc. 

C A L I G R A F I A . 
Primer premio. Romualdo Serapio. 
Segundo premio. Francisco Abanag. 

LENGUA C A S T E L L A N A . 
Primer premio. Francisco Pelito. 
Segundo premio. Es t é^an Lumain. 

ARITMÉTICA. 
Primer premio. Francisco Pelito. 
Segundo premio. Carlos ^astillo. 

GEOGRAFIA É HISTORIA DE ESPAÑA. 
Carlos Castillo. 

Se han hecho dignos de mendon honorífica. 
Vicente Gadingan. Sergio Trinidad. 
Dionisio Pan ío . Domingo Burgos. 
Juan Amistad. 

T E R C E R AÑO. 
Conducta. Bonifacio Montosa. 
Aplicación. Catalino Sevilla. 

N O C H E S DE MORAL. 
Fernando Rocha. 

L E C T U R A Y DECLAMACION. 
Primer premio. Francisco Escaño . 
Segundo premio. A'ejandro Salvación. 

C A L I G R A F I A . 
Primer premio. Nemesio Arteche. 
Segundo premio. Catalino Sevilla. 

LENGUA C A S T E L L A N A . 
Primer premio. Catalino Sevilla. 
Segundo premio. Fél ix Batuca. 

PEDAGOGIA. 
Primer premio. Fél ix Alca lá . 
Segundo premio Críspulo Enriquez. 

E L E M E N T O S D E GEOMETRIA. 
Nemesio Arteche. 

CIENCIAS NATUR \LES Y AGRICULTURAS. 
Francisco Escaño. 

Se han hecho dignos de menciori honorífica. 
Martin Bautista. Juan Ambrosio. 
Mariano Capilí Eduardo Bautista. 
Anselmo Abejuela. 

CLASE DE MÚSICA. 
PIANO. 

Primer premio. Gabino Tantoco. 
Segundo premio. Alejandro Salvación. 

SOLFEO. 
Primer premio. Dorroteo Avergonzado. 
Segundo premio. Viceme Gadingan. 

Se han hecho dignos de mención honorífica. 
Félix Alcalá. Norberto Espeleto. 
Restituto Jazmín. Die^o Cartel. 
Gavino Carpió. Jul ián Zaldivar. 
Juan Vañó . Manuel Mondejar. 
Francisco Abanas*. 

ACADEMIA DE DIBUJO. 
DIBUJO LINEAL. 

Primer premio, liionisio Sansón. 
Segundo premio. José Peí i ño. 
Accésit. Juan Ambrosio. 

DIBUJO DE F I G U R A . 
Premio. Misa el Su ico. 
Accésit. Romualdo Sempio. 

DIBUJO DE PAISAJE. 
Premio. Nemesio Arteche. 
Accésit. Eustaquio Reyes. 

DJBl'JO DE ADORNO. 
Premio. Fél ix A l r a í á 
Accésit. Catalino Sevilla, 

DIBUJO MECANICO. 

Premio. Pascual Aleadiola. 

ESCUELA P R Á C T I C A DE INSTRUCCIOÍÍ 
PRIMARIA DE NIÑOS Ar.HEf.ADA Á LA NORMAL DE MAESTROS. 

PREMIOS DE CONDL'Cr*. 
Primero. Gavino Tantoco. 
Sequndo. Clemente González. 

PREMIOS DE APLICACION. 
Primera. Damián Matías. 
Seaunda. Serapio Tejada. 

PBEMIOS DE CATECISMO. 
Primero. Damián Matías. 
Sefjnndo. Juan Tioqniao. 

PREMIOS DE HISTORIA SAGRADA. 
Jdífe'b Caris. 

PREMIOS DE MORxL, NO'IONES. 
iVlamerro Mayuga 

PREMIOS DE LECTURA. 
Primera sección. 

Primero. Sil vino Antonio. 
Segundo. Norberto Espoleta. 

Segunda sección. 
Primero. P ío Santos. 
Seguido. Bal vi no Miranda. 

PREM OS DE ESCRITURA. 
Primera sección. 

Primero Secundo Bnñí. 
Segundo. Máximo Pelito. 

Sequnda sección. 
Primero. Clemente González. 
Segundo. Antonino Ramos. 

PREMIOS DE GRAMATICA C A S T E L L A N A . 
Primera sección. 

Primero, i >amian Matias. 
Segundo. Gavino Tantoco. 

Segunda sección. 
Primero. Serapio Tejada. 
Segundo. Balhino Miranda 

PREMIOS DE ARITMETICA. 
Primera sección. 

Primero. Tonhio Balanag. 
Segundo. Norberto Espoleta. 

Segunda sección. 
Primero. Leopoldo Areopágl ta . 
Segundo. P ío Santos. 

PREMIOS DE GEOGRAFIA ASTRONOMICA Y FISICA. 
Mariano Arcánge l . 

PREMIOS DE IDEM DE ESPAÑA Y FILIPINAS 
Castor de Borja. 

HISTORIA DE ESP.ÑA. 
Clemente González. 

URBANlD \ D. 
Sebastian Corpus. 

AGRICULTURA. 
Beniio Sembrano. 

Sta. Ana 25 de Marzo de 18S4:.—Pedro Torra, S. J . 
DECRETARIA DE LA JUNTA HE REALES ALMONEDAS 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por acuerdo la Dirección general de Administra

ción Civi l , se ce lebra rá subasta pública para con
tratar el arriendo de pesquería de Pansipit del 

pueblo de Taal de la provincia de B 
el tipo en progresión ascendeute de tres iafí 
sos anuales; y con entera sujeción al p^. 
dieiones que se inserta á continuación-(jl í10! 
ner lugar el acto c i la Sala de Alio0rJ ip1* 
espresada Dirección establecida en la cus 
calie real de Intramuros de esta CiuriHJOR 
subalterna de dicha provincia, el dia 2g iatiíi 
próximo las diez c i punto de su mañana 
quieran hacer posturas podrán presentar'L. 
sieiones estendidas en papel de sello 3! ^ 
fiando el documento de íiarantía correspi,,18' 

Binondo 22 de Marzo de 1 8 ^ 4 . — ^ 61 

Pliego de condiciones que ha de servir de 0 
la subasta del arbitrio de las pesquería M'i 
sipit, del pueblo de Taal en la provine &l 
tangas. ara 
1. a Se arrienda en el té rmino de trej 

arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en J"11,6 
ascendente de tres mil dos pesos anuales, era 

2. a Las proposiciones se presentarán al!r 
sidente de la Junta en pliego cerrado, con 

ees 

al modelo adjuuto, espresando con la may 
dad la cantidad ofrecida. A l pliego de lapn11 
se a c o m p a ñ a r á precisa mente por separado eldi i 
que acreditahat'er-depositado el proponentee8 
de Depósitos de la Tesorer ía general de lm 
pública de la provim-ia ó en la Administra 
Hacienda pública respectivamente, la cara f( 
cuatrocientos cincuenta pesos treinta céntii jft0 
cuyos requisitos no será vál ida la propon ^ 

3.a Si al abrirse los plie, os resultasen 
- A proposiciones ienales, conteniendo todas ella 

yor ventaja ofrecida, se ahr i rá licitación vei'JQI 
tre los autores de las mismas por espacio i ^ 
minutos, transcurridos los cuales, se adjul .a 
servicio al mej«»r postor. Eu el caso de no ^ 
los postores mejorar verbalmeute sns posltt)3j 
har4 la adjudicación al autor del pliego ,en 
halle señalado con el número ordinal más tc 

4,a Con a r réa lo al ar í ículo 8.° de la Insty 
aprobada por Real órden de 25 de AÍ:OSIO;|[I 
sobre contratos públicos, quedan abolidas 
ras del diezmo, Cuartas y cuantas por este 
tiendan á turbar la legítima adquisición 
trata, con evidente perjuicio de los inteieí 
veniencia del Estado. 

5* Los documentos de depósito se devoliL^ 
sus respectivos dueños, terminada que sea las ^ 
á escepcion del correspondiente á la propos 
mitida, el cual se endosará en el acto á I 
la Admimstraciou Civil , por el rematante. 

6. * E l rematante deber * prestar dentro 
diez dias^ siguientes al de la adjudicación d 
ció la fianza correspondiente, cuyo valor seB^ 
al de un diez por ciento del impone total i 
riendo á satisfacción de la Dirección general 
ministracion Civi l , cuando se constituya ea 
ó del Jefe de la provincia cuando el resuit 
la subasta tenga lugar en ella. La fianza Imj, 
ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
personal, pudiendo constituirla en metálico 
Caja de Depósitos de la Tesorer ía general j I 
cienda pública, cuando lo sea en la provine 
fianza se prestase en ñucas solo se admití tmo 
estas por la mitad de su valor intrínsecoyj k 
nila se rán reconocidas y valoradas pur Ia' ¡¿ti 
cion de obras púhlicas registradas sus esér| 

el oficio de hipotecas y bastardeadas por si K 
cretario del Consejo de Administración. En i ner 
cias el Jefe de ella cu ida rá bajo su únicap |03 
sabilidad de que las fincas que se presenta ( 
la fianza, llenen cumplidamente su objeto. oá 
circunstancias no serán aceptadas de ninK11" li?ti 
por la Dirección del ramo. Las fincas de J ice; 
las de c a ñ a y ñipa, así como las acciones df 
Español Filipino, no serán admitidas par* !!;: 16 
manera alguna, aquellas por la poca segi'^ H, 
ofrecen y las úl t imas por no ser transferí"1 ^ 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en J iía 
de remate, se resolverá por lo que preven^ai 
la Real Instrucción de 27 de Febrero <ie ^ 

8. a En el término de cinco días despi" 
hubiere notificado a l contratista ser ^""^ f^J 
fianza presentada, d e b e r á otorgarse la c0. I 
diente escritura de obligación constituye^0 -

13. 

15.| 
en 

el 
Sal 

estipulada y con renuncia de las leyes efl 
para en el caso de que hubiera que p1'006̂ ; p 
tra él; mas si se resistiese á hacer c a I n l i í i^J 
vicio, ó se negase á otorgar la escriturai JJ; \ | 
sujeto á lo que previene l a Real Insíracd0 
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ya citada de 27 de Febrero de 1832, que á 
m ,il?fa9f-a es COTÍÎ  s,í?ue: Cdando el rematante no 

ib f i'ese \*9 condiciones q ie deba llenar pnra el 
•tóf a!"'e"t0 (le 'a escr'tura» ^ impidiere que esta 

^ pfecto en el término que se señale , se t end r i 

or 
" eaCinflido el contrato á perjuicio del misino re-

1 Lo-* efectos de esta de laracion serán: 1.° — í. Lo 

a. í?,,e ItaMíido el primer rematante la diferencia del 
^ge~re!ebre nuevo remate bnjo iguales condicio-

P p^a l seiundo. —2.° Q «e satisfaga también aquel 
PHUÍCIOS que hubiere recibido el Estado por la 

•orí*8 ^rrt del servicio. Para cubrir estas respousabili-
' f l V s se le r e t endrá sempre la ga ran t í a de la su-

_le b enes hasta 
de 

IDI 
toi 

BStó 
je 

a y aún se le podrá secuesu-arl 
. A\ ir las responsabilidades probables si aquella no 

nzfrse. No presentándose proposición admisible 
L ei nuevo remate, se ha rá el servicio por cuenta 

la Administración á perjuicio del primer rema
te Ü,|H vez 0toi,5íada la escritura se le devol-

erá al contratista el documento de Depósito á no 
r qlie este forme parte de la fianza. 
|.» La cantidad en que se remate y apruebe 

con 'arl.¡endo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro 

P1̂  ¡'este artículo, el contratista pe rde rá la fianza, en-
ÁdiéMdose su incumplimiento transcurridos los ocho 

tee!rimeros diHS en que debe hacerse el pago adelan-
e Elóenla mensualidad, atronando su importe la fianza 

t̂ n debiendo ser esta repuesta por dicho contratista 
catf c 0 n s i 8 t i e s e en metálico en el irnprorogable tér-
^llIi:iiiode quince d í a s y de no verificarlo se resiiin-
,os'c & el rontrato bnjo las bases estab ecidas en la 
n(ifJ¡ala 5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
e"fM852, citada v ^ en condiciones anteriores. 

10. El comraif) se e m e n d e r á principiado desde 
;|0'l'dia siyuieate al en que se comunique al contra-
Witala órden al efecto por el Jefe de la provincia: 

i dilación en es'e punto será en perjuicio de 
^intereses del arrendador, á menos que causas 

paü á su A'oluntad y bastantes á juicio del 
mo. Sr. Director general de Administración 

ñ lo motivasen. 
11. La autoridad de la provincia, los Goberna-
fillos y ministros de justicia de los pueidos, ha-
respeiar al contransta como representante de 
dministracion, presiándole cuantos auxilios pueda 
esitrir para hacer efectiva la cobranza del im-

•sto; debiendo facilitarle el primero una copia au-
j pda de estas condiciones. 
1! 11 Si el contratista por negligencia ó na da fé 

lugar á imposición de multa y no las satisfa-
á las veinticuatro horas de ser requerido á 

"«.se abonara tomando al efecto de la fianza la 
- que fuere necesaria. 

* 13. Serán facilitados sin dilación por la justicia 
Titorial todos los auxilios que necesitare dicho 
«tratista, pagándolos a los precios de arancel ó 

•al lumbre. 
^. Cualqu era persona que desee plantar cor-
s <le pesca en las aguas de la Laguna del vol-

flde dicho pueblo, se a justará con el contratista, 
p. Será obligación del asentista conservar en 
en estado la pesq >ería sin que pueda hacer por 
Concepto reclamación alguna, si bien con arreglo 
Superior decreto de 10 de Julio de 1861 y en 

' "nonia con lo que previene la condición trece, se 
• [Pilarín al contratista cuatrocientos polistas anual-

le por espacio de siete d í a s con el fin de pro-
i' el cause del rio Pansipit en la parte nece-

5 ^ dejnr libre el paso de las peces á las pes-
8<COÍI la obligación el contrat sta de satisficer 
fondos de arbitrios del pueblo de Taal el im-

Sii ê ,HS dos terceras partes del referido auxi-
T[]i ^ Precio de tarifa ó costumbre si la primera no 
' i J1686 ,siendo gratuita por el mismo pueblo la 
<ie' lesrante' P"1' ê  inter®s (l,ie reP0I"ta erl Ia 

za 
na 3 | 
¡C 
al 
inciij 
litiri 

la 

e. 

ii < 
fc8l 

es 
oi* 

"^rvacion y rendimiento de la referida pesquería, 
rid'it" ^1 contratista tendrá libre y desembarazada 

•"^cana del r io, p-^ra que las bancas del público 
ra los particulares entren y salgan á cualquier 
^ . ^ l dirt y de la nocne, sin que pueda dicho 

r^qu^ ,ohrar' nl i ' Q p O ' ^ r g r a v á m e n alguno á 
fio?.6 Ensilaren por dicho sitio, antes al contra-

por gu cuenta un hombre para abrir y 
o'm los casos las compuertas de la pesque-

'«U,'?,61 ol>jeto de facilitar con prontitud el paso 
JUblieo. 
s ex ^t contratista t endrá obligación de entregar 
¡ ínJ^^das , en buen estado de servicio a l Gro-
la, al0l,cillo del pueblo de Taal, ó á otro asen-

ter«iinar su contrata. 

18. E l Contratista no podrá hacer ninguna obra 
referente á este arbitrio sin dar conocimiento anti
cipadamente al Jefe de la provincia, con objeto de 
que no se permita hacer obras que perjudique al 
r i o . 

19. L a autoridad de la provincia del modo qne 
juzgue mas conveniente y oportuno, cu idará de dar 
á este pliego de condiciones la publicidad necesa
ria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

20. No se en tende rá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Direc
tor general del R^?no. 

21 . 8in perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista al ornato pu
blico que le comunique la autoridad, siempre que no 
estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma le 
gal, lo que á su derecho convenga. 

22. En vista de lo pre entnado en la Real ór
den de 18 de Octubre de 185S, los represenUnt.es 
de los propios y arbitrios se reserva e! derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á sus inte
reses prévia la indemniz-icion que marcan las leyes. 

23. E l contratista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podr á si acaso le conviniere subar
rendar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios ) 
que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
se rá responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrend.tdores quedan sujetos al fuero común 
porque su contrato es una obligación particular 
y de interés puramenie privado. Tanto el contra
tista como los subarrendad'Tes y comisionados que 
nombre deberán proveerse de los correspondientes 
títulos, facilitando aquel una re lación nominal al 
Jefe de la provincia para que por su conducto sean 
solicitados. 

24. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura así como 
los de las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, se rán de cuenta del rematante. 

25. Cuando la fianza consista en fincas además 
de lo establecido en la condición sesta, d e b e r á 
acompnfiarse por duplicado el plano de la situación 
de la finca ó fincas que se nipotequen como fianza. 

26. Cualquiera cne-ition que se suscite sobre cum
plimiento de es'e contrato se reso lverá por la v ía 
contenciosa adminisirativa. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Adminis t ración 
el derecho de acord-u- con el contratista, el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la ga ran t í a de la escritura otorgada y 
fianza que corresponda, y si no resultara acuerdo 
entre ambas partes, q u e d a r á rescindido el contrato 
s;n que el contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

Manila 13 de Marzo de 1884 — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación, F . de P. Galvan. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N N . . . . vecino de N . . . ofrece 

tomar á su cargo, por término de tres años, el ar
bitrio de la Pesquería de Pansipit, del pueblo de 
Taal en la provincia de Batangas, por la cantidad 
de pesos anuales; y con entera sujeción al pliego 
de condiciones pnbSicado en el núm. de la Gaceta 
del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad de 450 
pesos 30 céntimos. 

Fecha y firma.—Es copia, Dajua. 3 

Por acuerd» de la Dirección general de Administración Civi l , 
se celeorará subasta pública nar• '-ontra'ar el arriendo del arbi
trio de piereadfM imblicos de' c lar 'ogr ipo -fie conaprende los pue
blos de lo'lan, Me ulez N iñez, vlf;)nso v Búlen . de la provincia 
de Cavile, baj'» el t i p D en progresión ascendente de trescientos 
cator-e OCÍDS veinte cé itimos anuales, y coa entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación; debiendo 
tener lugar el a -.io en la sala de \lino iedas de la espresada Di
rección esftahlecida en la casa núm. 7 cnlle real de Intramuros 
de esta Ciudad y en h "subalterna de dicha provincia, el dia -26 
de Abril próximo las diez en punto de su mañana: y los que 
quieran hacer posturas nodrán presentar su? pro msii-iones es
tendidas en papel del sello 3.° acompañando el documento de 
garantía correspondiente. 

Bmondo 19 de Mtr/.o de 1884.—Félix Dujua. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DB FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados pú-

expresado, bajo el »i )o en progresión asea lente de 314 pes rs 
"20 cénú nos anuales. 

"1.» E l r-Mnaie se adj idic>rá oor I cita-ton oública y solemne 
que tendrá 1 ig ir ~i a iháa^amen'e a ile la J inta de almoaed s 
de la D rece on g-ner-d de Admimsir.icioa C vil y la subtiterM.« 
de la es »r -sada urov a -ia. 

'.l a La liCiticioD se vHriticrí oor pliegos ceerados y las pro
posiciones que se hígim s ; aj istarán ur-cisanente á h for.n i 
v conceptos del m-del » que SÍ inserta a «-on1 m laoon, en Ix. 
inteligench de 'jue s'ráa desechadas las qu; n» estén arregla
das á dicho m >d d >. 

4.a So se ad ni irá cono li-italor persona alguna que n» 
tengt para Mío aptitud legal, y sin quí a c r u l t; con el corres-
DO idiente do-u nento, que entregan '-n -d ido al Sr. Presidenta 
ile la Jun'a, h i 'er c»us:Kialo respeci vam-nte en ia Caja de 
Depósil is d; la Ti^ore íi ^ÍO T 1 ó eo la d ninistracion de Ha
cienda púb ica de la oro vino a en que s m ik^neamente se ce
lebre la s.bista, la su-na de 47 pesos iÜ c é i t u n o s , equiva
lente al 'iiico por cieot» del i'noort; total dd arriendo que 
realizi. D ch • aocimenti se devdverá á los licita lores, cuyas 
proposici »nes no h ihiese i s do a 1 ni ida>. terninado el acto del 
remate, y se r teidr» el que oer enezca al HU or de la proposi
ción aceptada y q i ;hibrá de eodosarse á f,iv )r de la Dirección 
general de Adm nisNrauiOu Civil. 

5 a CoüSiit uda la ¡u ita en el sitio v hora q le señalen los 
correspondieni. s «aiocios, dará prine pio el i do de la subasta 
y no se ad nilirá espli.-.a^ion ni observación alguna que lo i n 
terrumpa. Dorante los q un e minutos-iguientes, los licitadortvi 
entregarán al Sr. 'r-s dente los dl-.go-i de proposición cerrados 
y ruuncados, los cuales se numerarán uor el órden q ie se re-
c ban v d-.spues de entregados no podrán retirarse bajo pre-
toslo alguno. 

6.a Trascurridos los qi'nce minutos señalados para la recep
ción de pliegos pro-ed r i á la aaen i a de los mismos por 
el órden de s'u n:ioierici »n: se leerán en Ita V ) Z , tomará nota 
de todos ellos e! act iario; se rep l rá ia o ib1. cacion oara la in
teligencia de 'os onconvotes ca.da vez que iin oliesjo fuere 
abierto v s» adjod c rá provisionalmeuie el re inte al mejor pos
tor, en tanto que S Í decrea por a.itoridad c> upe lente la adjudi
cación d e ü n í i v a . 

7 a Si resultasen dos ó mis proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, v por espacio .te diez min nos, á noeva licitación oral 
entre los autor-s de las oiismas, y trascurrid » dichu término se 
adjudicar i el re na e al mejor postor. 

En el caso de qoe los I citadores d; que trata el pírrafo ante
rior se ne^árui •> mejorar s is pr >pocic ones, se adjudicará el ser
vicio al a ítor'lel plL-go que se emueníre señalad.» con el número 
ordinal mas bijo. 

Si result.ise li misma igualdad entre las pr >pos;ciones pre
sentadas en la Capi'al y la provinci., la nuev. li-itaeion oral 
tendrá efecto an'e la Junta de al none las, en el dia y hora que 
se señale y anunci- con la debita anticipa ion, El licitad ir ó 
licitadohes de la privincia podrán «on urnr á e>te acto perso
nalmente ó por medio de apoderad », entendiéndose que si asi 
no lo verifi an, renuncian su derecho. 

8. » El re natmii- deb'rá prestar, deu ro de los cinco dias s i 
guientes al de lá adjndic.M-ion del S'-rvi io. l i lianza correspon
diente, covo val;>r será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo 

9. a Cuando el rematante no cu?nplift e las condiciones que 
deba llenar o.-ra el otora i miento de la es ntura ó impidiere que 
esta tengi efecto en el "ér niño de diez dia-, on'ados desde ei 
s guiente al en que se notifiq le la apr >bicio i del remate, se ten-
dn por rescind do el conii- .to i erju cu» del m smo remalante, 
con arreglo al artícul > 5.° del Realdecr-io le -27 de Febrero de 
1852. Los efec'os d • esta declaración serán: 1.° que se ••elebre nuevo 
remite bajo iguales ondic ones, pagan lo el primer rematante la 
diferencia del .irüiierí» d segomío; 2.0'iu ! S tisfaga también aquel 
los perjuicios que hob er.- r cib do el Estado oor Ta demora del 
serv ció. I'ar i cub ir estas responsab lidad -s se le releudrí siem
pre el depósito de g ranTia para la suba-* a y aún se nodra em
bargarle bienes, hi-tacubnr l s re-pnns bilidades prohibios, si 
aquella no alcmzase. Ue no oreseniars'e proposn-ion admisible 
para el nuevo rernaie, se hará el servnin por cuenta de la A d 
ministración T oerjuicio del i'tri iier rematante. 

10. E l ron rato se entenderí priapip'^ád^ desde el día siguiente 
al en que se co nunique .,1 <;ontraiist,a la ó.de i al efecto por el 
Jefe de la proviu ia. Tuda dilación en este punto será en per
juicio de los iu ereses del arren indor á meo s que causas aje
nas á su volunta i y liastao e- á juicio de ía Dirección de Admi
nistración Civil, no lo jn-tiíiqiicn y motiven. 

11. La «antidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará oreéis mente en plata ú oro ror irimesties anticipados. 

1-2 E l contra ista que dejare de m.^res.ir el trimesirc antici
pado, dentro de ios primer is quince dias en une deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. Kl importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que asciende la mensoalidad, se sa
carán de la fia uz i, la cu il será repuesta n el i mpror'g.ible plazo 
de quince días, y de no hacerlo se rescindirá elntnTato, cuyo acl» 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
del Real decreto antes citado. 

1:5. Trasc irr dos 1 >s dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula ant rior, e! Jefe de la provincia suspenderá desde luegf» 
de sus funciones al coiuratisia y dispondrá que lu recaudación del 
arbitrio se v^r liqne por xdministrICMU. 

14. E l Jefe de la provincia imr/.ará en cada pueblo el punto 
ó puntos donde debe • ons'iiuirse el mercado, y las olayas, muelles 
ó sitio de los nos ó esteros próximos al meread > d -nde deban atra
car los casco-, ban as y demás embarcaciones me ores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. E l con ratista no podrá exigir manores dereehos que lo» 
marcados en la tarifa que se acomoañ», bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y cento por la segundi. 

La tercer i infracción se c.isiig 'ra con I rescisión del contrato 
que producirá toda? las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula M. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, éstábÍ-:-cer en las callas de loa 
pueblos, calzadas, ri <s ó estero-, pues'os fij »s ó amnulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en l.s phzas. mercados 
ó parajes designados al efecto por el Jef; de la provincia, siendo 
obligación del . ontraiisia construir aq lellos de los materiales que 
considere ronvenieo es para poner á cu lierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo faculiades oara cobrar derechos, por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados denlm 
de las casas por mis que en las puerus ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofíso al -onstruirse el mercado y los 

blteoi del cuarto'trupo que comprende los pueblos de ludan. Men- | almacenes ó camarines de d e ^ ' t ) de los particulares, los cua-
dez ATun«r, Alfonso y fíaüen de la provtacta de Cavile, aprobado \es pueden vender en ellos librem mte sin obligarles á llevar su* 
por Real órden de i6 de Junio de 1880, publicado en la «Gaceta* 
núm. 252, correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1.* Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

efectos al men-ado ni á pagar impuesto alguno a l contratista por 
lo que vendan ó esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
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nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tanfa. 

17. Para roñar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que oueda su-citar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto nrincp-l sirva de morada á una f imi-
lia; y lo«i tapancot 6 fot achos, cayo único destino es el de vender 
efectos ó f u os, aun >uai do para «ustodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como ra«as v, por 
consign ante, deberá prohibirse ÍU construcción y denunciarse á 
la autotidad p. r.. la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las realas anter ores, los 
Jefes de prnvin<'i-i podrán autorizar el estiblecimiento de puestos 
ó tiendas en lis barr na distantes de los mercados, oyenao pré-
viamente á los roniraiis as v sujeiando á los tenderos al pago de 
Jos derechos pr íijid ŝ en la tímfa. 

19. La autoridad de h provincia, los gobernadoreillos v mi
nistros d** justicia d-- los pueblos, harán respetar al contratista 
como n-presen an'e de la Administración, prestándole cuantos 
a a x lios pueda necesitar para hacer efectiva la <-obranza del im
puesto, á cu o efe lo le entregará la autoridad provincial una 
copia cert fie'da de estas condiciones. 

20. E n los mercad s ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contrat sta podrá d r eo alquiler tiendas, cobertizos ni 
tapancos, á no ser 17 .e los dueños de casas quieran alquilarlas 

ea todo ó en parle para este fin. 
21. Será obligacii.n del eontratisla tener siempre los merca

dos en buen es ado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango e» tempo de lluvias; y si aquellos f ieseo 
de mampos ería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

22. La policía y el orden inferior en los mercados y los si
tios hab litados para centros de contratación, sin perioieio de l»s 
facultades pr vativas de las autor d:'des provinciales y locales, cor
responde á los «onlrat s'as, v en tal C"ncep!o harán la desiffna-
cion y disT bu ion de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de Ins vendedores V d spondrá que llfs carros se colo
quen sin in pedir el irá si'o de Jos concurrentes y que los ani
males de rarfja ó de tiro se pong n fuera del mercado. 

23. E l «onfratista t- ndrá limiiada su aceion al recinto de los 
mercados públicos y. por <oí s'guien'e. serán consideradas como 
exacciones ilegal 's las cai tid des nue perc ha por ventas hechas 
fuera de los siiios n b lit dos oara centros de contratación. 

24. E n cada pueblo se «elebrará men ado en lo« di s de cos
tumbre, sin i crjui'io de nue el contralista cobre los derechos 
correspondientes uando 1< s vendedores cenennan en otros días 
distintes á los sil os 1 estañados por !• autoridad para mercados 
y con el fin de re I z ' r en ellos sus iransacciones. 

25. Los J«fes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tanfa adjunta toda la public dad necesaria, á fin 
de que por nadie se alegue ignorancia resnecio de su contenido, 
y resolverán 1 s dudas q ie susciie su in'erpretacion v cuantas re
damaciones se i< lerpongan; pero de no hallars-' prev:sfo el c»so, 
este infidente d-b rá elevarse, con la opinión del Jefe dé la pro
vincia en que elh'cho ocurra, á la Dirección de Adrainístrfcion 
OivU para que es e Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea convenieote. 

26. La Adininistracion se 1 enerva el derecho de pmrogar este 
contrato por espac o de seis n^eses ó de rescindirlo prévia la i n 
demnización que mana" las leyes. 

27. E l coniratista es la persona h'gj'l y directamente obligada 
ni cumplimiento del< ontrato t'ond-á si acaso le ronveniere, sub
arrendar el .»ervicio, pero entendiénd se siempre que la Admi
nistración no contrae compiomiso alguno con los subarrendata
rios, y que de lodos los peijuicn s que por tal subarriendo pu liera 
resultar al arbi'no, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común. 
Morque la Administración considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratjsta, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, d rá cuenta inmed atañiente al Jefe dé la provin
cia, acompañando una relación neminal de ellos y solicitará los 
respectivos litólos de qne deberán estar ¡Bvestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonio que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos se
rán de cuenta del rematante- 4 

29. Según lo dispuesto en el articulo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 185'2, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
nuedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
afectos por la vía contenciosa administraiiva que seña'an las leyes. 

30. E l contratista está obbgado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobr* estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuvo caso po-
drA representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. E n el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
**st« contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
fa escritura correspondiente. 

Cláusnla adicionah 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprohára por el Go

bierno de S. M. nueve pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo iipo anual del arriendo y la aplicación d<* la 
nueva tarifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre ambas partes, 
quedará res indido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización algui a. 

TARIFA D E D E R E C H O S . 
4.a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. » Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de' mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.» de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. » Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si
llos de las plavas, muelles, ríos ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. » E l contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 

embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
realizar allí la venta. 

Manila 13 de Marzo de 1b8i.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Francisco de P. Galvan. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N,, vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos del cuarto grupo de la provincia de Gavité, por la can
tidad de pfs anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm. 

de la Gaceta del dia del que me he en
terado debidamente 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
pósito en la cantidad de 47 pesos 13 
céntimos.—Fecha y firma.—Es copia, Dujua. 2 
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Providencias judiciales. 
Don Juan Manuel Gallego y Aurioles, Caballero de la 

Real órden Americana de Isabel la Católica, Alcalde 
ma3ror y Juez de primera instMncia del Juzgsdo del 
distrito de Qniapo, que de estar en actufll ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Leocadio V i -

lleza, indio, soltero, de diez v ocho años de ed.sd, 
natural de Bolinao, provincia de Zambajes, empadro
nado en el barangay núm. 23, de estatura regular, 
cuerpo delgado, cara ovalada, nariz chata, color moreno, 
ojos pardos, frente regular, barba lampiña, pelos y 
cejas negros, reo en la causa núm. 4678 que se sigue 
en este Juzgado contra el mismo por hurto; para que 
por el término de treinta dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de Bilibid; apercibido que de 
no hacerlo, se le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y Escribanía do mi cargo á 18 de 
Marzo de 1884. — Juan M . Gallego.—Por mandado de 
su Sria.—Pedro de León. 1 

T Por el presente cito, llamo y emplazo el ausente 
Hugo Reyes, mestizo sangley, casado, mayor de edad, 
natural y vecino del arrabal de Santa Cruz, de oficio 
plumario; para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio en 

la Gaceta oficial de esta Capital, se presente ^ 
Juzgado, para ser notificado del auto de sobresejQj 
dictado en la causa núm. 4616 que á su instan^ 

y otros, por allanamiento de morada y ^orrnpciQ,^ 
apercibimiento que de no verificar su presentación? 
tro del término marcado, se acordará lo que ea & 
cho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 18 de ^ 
Por mandado de aug'1 de 1884.—/mn M . Gallego, 

Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del flu 
de Quiapo, recaída en los autos de jurisdicción yj 
taria, promovidos por Doña Jacoba Chavarria, pr(lj 
cando el juicio de ab intestato de sus finados pa? 
D. Juan Chavarria y Doña Policarpa Nepomucenot 
su hermano Don Marcelo Chavarria; se cita, \ \ ^ 
emplaza á las personas que se consideren con ¡k 
cho á los bifenes relictos por estos; para qne en elü 
mino de treinta dias contados desde la fecha en 
tuviere lugar este anuncio, se presenten en este Ju 
do bien por sí ó por apoderados instruidos y egi 
sados á deducir el que les asista, apercibidos qujl 
no hacerlo en el plazo señalado, les pararán el perjî  
que en derecho hubiere lugar. 

Escribanía del distrito de Quiapo 20 de 
de 1884.—Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este i 
trito, recaída en la causa núm. 4699, qne se sigue4 
este Juzgado por hurto, contra Catalino Aguasan y i , 
geles; se cita, llama y emplaza á D. Francisco Saplan 
vecino del pueblo de Mariquina, para que en el tef1 
mino de nueve dias, se presente en este Juzgado pj. 'y| 
declarar en la mencionada causa. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 24 de ManLe 
de 1884.—P. O., Plácido del Barrio. 
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D. Emilio Martin Bolafios, Alcalde mayor y Juez 
primera instancia del distrito de Bínondo, que dee! 
en actual ejercicio de sus funciones, el in 
Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pr 

Mateo Anoyo, vecino del pueblo de Binan^onaa 
trito de Morong, de estatura baja, color trigueño, vil 
lento y cuerpo robusto; para que en el término detreioli ^ 
dias, á contar desde esta fecha, se presente á este Ja ^ 
gado ó en las cárceles públicas de esta provincia, á 
testar á los caraos que le resultan en la causa núind 
5.768, que se instruye contra el mismo por bomicil? 
apercibido de que en caso contrarío, seguiré y susto 
ciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, ente» 
diéndose con los Estrados del Juzeado las ulterioresÍ 
lígencins que le sean relativas, hasta dictar s 
definitiva, y parándole además el perjuicio que en^y 
recho hubiere lugar. 

Dado en Bínondo á 20 de Marzo de 1884.—. 
Martin.—Por mandado de su Sría., Erigido Lim. 

. . I 
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En cumplimiento de lo mandado por el Sr. Alcal̂  
mayor del Juzgado del distrito de Bínondo en 
dencia de quince de los corrientes folio 112 recaída^ 
los autos de la quiebra de D. Manuel Callejas; hagosató 
á todos los acreedores que á fin de acordar ^ f ¿ 
haya lugar se ha señalado el dia 21 de Abril prós^ 
venidero para una junta general, la cual se ve 
cualquiera que fuese el número de los que acu 
dicha Junta. 

Binondo 22 de Marzo de ISSá.— Gonzalo Reyes. '• 
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D. Manuel Aliacar, Administrador de Hacienda púb''1 
de esta provincia. Alcalde mayor y Juez de P1^1*.. 
instancia interino de la misma, que de estar en p'6̂  
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribâ  ^ 
da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelo 

los Santos, soltero, de 22 años de edad, hijo Dat^ 
de Agustín de los Santos y Bárbara Gatuz, natur8'-
vecino de Quingua, de estatura regular, pelo y J íe 
negros, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara " 
y color moreno: y Julián CJatacutan, indio, soltero 
tural y vecino de San Luis provincia de la Pamp8 
de 32 años de edad, de oficio labrador, del bara^ 
de D. Casimiro Viray, de estatura baja, cuerpo 
color moreno, cara redonda, boca y nariz regulares, 0r 
pardos, pelo y cejas negros y procesados en lft ca.f 
núm. 4911 que se instruye sobre fuga y q116^] 
miento de condena; para que por el término de ^ 
dias á contar desde esta fecha se presenten en. ' j 
Juzgado ó en la Cárcel pública de esta pr"0̂ 1?,01̂  
contestar y defenderse á los cargos que les resu^8.̂ , 
dicha causa; pues de hacerlo así les oiré y f"01 I 
traré justicia y en otro caso sustanciaré la 
su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios qu 
derecho haya lugar. -r. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 7 de ^ 
de 1884.—Manuel Aliacar.—Por mandado de Su 
Vicente Enriques. 

Imprenta f Amigos del Pa¡s> Calle de Anda, n̂133" 
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